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Sentido de la resolución: REVOCA.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0433/2025, relativo al recurso

de revisión interpuesto por la solicitante PRO TRANSPARENCIA . en lo sucesivo la

persona recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

CHIGNAUTLA en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I, Con fecha doce de febrero de dos mil veinticinco, la hoy persona recurrente

remitió una solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma

que quedó registrada bajo el número de folio 210429425000021, señalando como

modalidad de entrega a través del portal, en la cual requirió:

"Solicito el CV en su versión publica del presidente municipai

Solicito el CV en su versión pubiiea de la presidenta dei DIF

Soiieito el CV en su versión pubiiea dei Secretario General

Solicito ei CV en su versión publica del Tesorero

Solicito ei CV en su versión publica del Contralor /

Solicito el CV en su versión publica dei Titular de la Unidad de Transparencia.”

II. El doce de marzo de dos mil veinticinco, ei sujeto obligado dio respuesta a la

persona recurrente sobre la solicitud de acceso a la información:

En atención a su soiieitud de información, se informa que ia misma hace referencia a dat^
de carácter púbiieo, y se encuentra reguiada por lo dispuesto en la Ley de Transparencia^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. En este sentido, conforme a los

artículos 156, fracción II, y 161 de la mencionada ley, la información requerida constituye
información de oficio, sujeta a las obligaciones de transparencia de este sujeto obligado. \

por lo que en cumplimiento de la normativa, la Unidad de Transparencia pone a dispos^cipn
del solicitante la fuente, el lugar y la forma de consulta de la información, en aquellos casos

que la misma ya se encuentre publicada en medios impresos o en formatos electrónicos

accesibles al público. Esto incluye la posibilidad de accederá dicha información a través de

portales oficiales o en otros medios de difusión autorizados.

en

Para facilitar el acceso a la información, se le solicita ingresar a la Plataforma Nacional de
enlace:siguienteelmedianteTransparencia

http://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-
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web/?idSujetoObigadoParametro=4294&idEntidadParametro=21&idSectorParametro=26.

Una vez en el sitio, deberá seleccionar el apartado denominado "CURRÍCULA DE

FUNCIONARIOS", marcar la casilla correspondiente al "4to trimestre" y dar clic en
"CONSULTAR", lo que le permitirá acceder a la información requerida.

En caso de requerir información adicional o asesoría sobre el procedimiento de consulta, se
le invita a ponerse en contacto con la Unidad de Transparencia a través de los medios oficiales

dispuestos para tal fin. Quedo a sus ordenes para cualquier aclaración o asistencia adicional,
reiterándole el compromiso de este organismo con la transparencia y el acceso a la
información.

III. En trece de marzo de dos mil veinticinco, la entonces persona solicitante

interpuso el presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por ei

sujeto obligado en su petición de información, expresando como motivo de

inconformidad lo siguiente:

No esta el curriculum de la presidenta honoraria del DIF Municipal Monse Andrade

Hernández."

IV . En esa misma fecha, la Comisionada presidenta, tuvo por recibido el medio de

impugnación interpuesto, mismo al que le asignó el número de expediente RR-

0433/2025 y el cual fue turnado a la Ponencia del Comisionado Francisco Javier

García Blanco para su trámite respectivo.

proveído de veinte de marzo de dos mil veinticinco, se admitió el recurso de

. revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo. De igual forma, se puso a

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

^=^^ifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran
pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el recurso de revisión ai Titular de la Unidad de

Trans^rencia dei sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado

y anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

I
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Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la

cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló el medio para recibir notificaciones

personales y ofreció pruebas.

VI. En proveído de dos de abril del dos mil veinticinco, se tuvo por recibido el

informe justificado del sujeto obligado, el cual ofreció medios de prueba y manifestó

que realizó un alcance de su respuesta inicial a la persona recurrente, por lo que

se ordenó dar vista a este último para que en término de tres días hábiles siguientes

a estar debidamente notificado manifestara lo que a su derecho e interés

e! apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los

derechos para expresar algo en contrario y se indicó que no serían divulgados los

datos personales del reclamante, informe realizado en los siguiei^es términos:

recursos

conviniera, con

UC. BERENICE SERRANO VAZQUEZ.

DIRECTORA,TJRiOICA CONS'JLlfVA DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INrORMiDÓN PÚBLICA Y

PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE

PUEBLA.

\

El que suscribe C. Luís Enrique Vázquez Tejcda. Titular (!e !a Unüad de Transparencia del Municipto de Cbgnautia Puebla,

acreditando mi personalidad medíanle el nombrantento respectivo de fecha veintisiete de enero de dos rrcl veinticinco. eupeáiJa por el
C. Juan Toral Ramos en su ca^r de Presidente Muntópal del H. Ayuntamiento de Oi^fiautla, Puebla. Admmtracüo
la que se deoeta nú nornt^aménto respectivo con hjndamento en el Artievb 115 de la ConslitiAión Política de los Estados

Mexicanes y Articulo 91 Fracción LVI de la Ley Or^túca Munídpa] deJ Estado de Ptebia; comparezco exponer otI

Oue mediante el presente ocurso y a^b» que acompaflo funjado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Púbica del Estado de Puebla (en ío sucesivo LTAJPEPí Aitíaáo 16. Fracción X'^l.

•Son atnbüCfones de la Unidad da Transpsiencü: fiwcün..XW/. Repmseniar al sujélo o%ado en eí Irárrtíe del recurso da

revisión'.

AsImismoyconAmd^ntoeneJA'ifeu.'o t83delaLe/d3 Tr»¡sparenaa y Acceso a la IniomadÓn Púdica dsí Estado da ñ/etila

tos SIMIOS diadas, a tra-.és de la Urüad de Transparenda. darén esfnefo cumpMenta a Jas resoftewnes v efed^áíí:
irdóm^tílnstSulodeTianspacendadesusresokiciofíesenunplazonoma/of atresdlashédies. V Js.
£1 Insth/o de Ttaftspsefída veriSca/á de o-Vo la ca&iad da la ¡nfyrnadá} y. a más tard^ al día hábi sigvefííe de ercEi’ eí
infome. daré vista s) recurmte para que. dentro de ts dnco días hábUes siguknles, marvSesie b que a su derecho

ccfírenga. Si denuo del plan señalado el recurrenfe martifesta que el cumpSutertío no corresponda a b ordenado per el

Insiáiio de Transp&encla.dePeié expresar las causas especifieas por tas cuales asi b considera.' .

1 I
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ANTECEDENTES.

a,. ^ ^ do Febrero do 2025 m bem a la ójtówa PRO TRANSPARENCIA cntseíUiírio rrediana

í' s^noía tí H. Ayuntrntícnto do ChJgnamu Puebla «x, el nünero do Folo

^ cen el Articuo 150 do la Le-/ de Ttarroforercia y Acceso a ü Ir^xrra*, Putica W
esta» da P«tia se cw«a con tn térmno de .tnle días háble» pesteners» a b prcswladcn de b soibíuJ pa-a cimar ers-

fiándose ceno da &rile de «crsíaTicflío el 11 do Marzo de 2025. En rr^-ío de io ar-Jencr. '
reobf DOUcacoces ta Pljbfotna Naocrul y d correo deesronco

SEGUNDO. Que con fecha 13 de Ua-M de 2025 se tiena a C. Luis Enriyjj Vaajuez Tejeda. Tdtía- de b üfi.íad de
Transparenca (tel R Ayirbmcrto de Cnigftaub. Pueba ctorgaft» coní^iscicfl a la Sdcbidde ftícrmadcn da iwío.

U>S‘J.

el scAcdaree nariSesta coro medio para

«V de Marzo de 2025 so tóne al SoSchanie hoy Rceurrento prewvcado per sa derecha un
Pbiafeiwa NaáKul ente e! insui.» de Traraparenca. Acceso a b iníairBciín Ptblca y

Pr^ficoen efe Datos Perso-Jíes Cd Estada de Puebb sgmnio el núrmro da eipederzo RR.043M025. robln« a la hxnferridad de ü
respRiCsta otergada ertatn-a a b Solcdid do érfcxmKjdn con núnero de cffeo 2104^25000021.

ACCIONES QUE SUBSANAN LA INCONFORMIDAD DEL ACTO RECURRIDO

PRIMERO. De la Solicitud de biformadáo ?iaa?Qjawmns^

SÜr*. *' «!o resuaíra. so iníegra a este Worme con jwá^teaátíi el eparJado
r.tegro de l3($J pcLciínfcs) expuestas en la sclotiij de Wctrnastti de márdo.

{:■} Soficrfo e/cyen SU yerstfn publica de/presrdcnfeotun/cypa/
^ Soffeiío tíCVensuvefsfófípubfíesdeüpta/denUddDiF

itocICVen su versión pubikí del Secretario General
HoelCVensuversIóapublicadelTesefm

do tí CV en su versión pubfica del Contralor

Sciídto tí CV en su versión pub^dtí Titular de la Unidad de Transfotenda

SECWpO^l^tudío debjrtconfofmjdad expuesta en el Recurso de Rgyisten RRjljJigojs

de lo Mfwao. se tone al toy ercurerte manifesterda surecnícfthdai y expresando lexteaKwáe b siguiente:
No esta tí eutrktíum de la presidenta honoraria del DíFifüntópaf Atense Andrade Hernindez'

CUARTO. Del ctorgamlento de respuesta para el sobreselmfcnto de la breonformidad expuesta.

^ etrdamerío en b estoílecite per el Articub 175 fraxón 11. Ill; Artóxib 183 fraobn lil; Aiticub 186; Artcub 189 de b Lcr do

Transpar^ y fiaxso a la hfaraaciin Piblca del Estado de Pwila y an fecha 01 do Abril de 2025 so tfer» a C Lus Entájue
Vázquez Tejeda. Titubr de la Urtidád do Transparencá dol H, Ayuitarnisráo de Ch^iuiXa PuoUa oUrfar.» a'cjyrce de tesoucste N
recinerwntedanteeln^ícña^opcrafecbrnctfjKderressicndo- «-«rwoe tespucs^ a

f

I

Otorgamiento do respuesta para el sobíescimíonto de la Inconformidad expuesta

I
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DefivsóJ del arálsis de b ff^snícíindad ejpyetó. se de'á.'méii WMsarto ccfnpleffleftaf b híomis^ pfopcrcéMda irictíl’ne/iíe. En

consea«fda y con fecha 01 de fidti de 2025. se wfiA una nuih'a nífMsa en b que se ír^ej^ro b ¡nfcrmacon sdctada cr^vo de la

hconfbcmidad expucsb.

Con la em&ói de esb runa respuesta, se atendii de manera inle^ral b solcdud de ¡nfoTiaoia garantzando el dere:^o de a b

infcrmacidn dd rcorntote y cunéenlo con bs priropes do máúna put¿s*Sad y transparencia essaUeodos en b Ley de Trar-sparenca
y Acceso a b Inflarma^ Pútica del Estajo de Puehb Esb accün busca aiegi/ar b sabsfacodn del s^ctarde y el curpimenlo
de bs curaciones en ntóerá de trarísparerca por parle dil H, Ayintarícnlo de Chgnaufj. Púcbb.

SE UO(»FICA lA RESPUESTA OTORGADA

Toda wz d hoy ttwieiíe en b scfcW de hícnnacion roquwe bxiuimento; Scticito d CV en su versidn ooblíea dc<

presidente fTWjnidM!

ScScilo ir CV en su versión publica de la presídenb det DIF

ScCcite el CV en su versiw poMlea dcl Soctebño Oeneral

Sc>rcllo d CV en su versión poMica dH Tesorero

Sofierto el CV en su versidn ptiMica def Contrator

Setigto d CV en su veretán pubica dcl tTiubf de b UttMad de Transoarenda. al remedo se procedo a aáóoetíf les sTucsnles
clementes a b ccrcestadon otorgada.

PRIUERO. Se otorga uro ra>ev3 res^esb al reo^le. roj&brdo el acto redamado.

SECUNDO. Ouo derri'ojo del esft^ de b ¡ncordcfrríiíad crpuesla. este siteío cblgado mantiene el sentido de b resista dagaii
ino^merca

Uo resuüa fundada b éncenftrmtíad eij^ejía. lodJ wz que b lespvcsta htíatew*o sató/aee ot sedado con
ertMtoriíjtf

TERCERO. S£JlW/n£.VEa S&niDODBLA R£SPV£STA OTORGADA

CUARTO. Uififia^ia ósi /JOt7iU:mérto no coA.'<ers ni tita Si^ta a dSsxjonts mamadas por el a^b 72 óe üky general de
itspofísat&ísíiiedm:nsirat//3spcf ¡o .^tacóte ctSsadonOipfescniardetíaíacicnpaüxnorv^

\
VIL Mediante proveído de diez de abril del dos mil veinticinco, se tuvieron por

hechas las manifestaciones de la persona recurrente, el que expresó “Fal^del CV
de ¡a Presidente del DIF”, así mismo se acordó sobre las pruebas anijnaadas^or

la persona recurrente y el sujeto obligado y ei alcance de respuesta proporcionadlo
I

mismas que se desahogan por su propia.y especial naturaleza.

Asimisrrio, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar

la resolución correspondiente.

VIII. El trece de mayo de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para^^^
resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
I
I
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CONSIDERANDO

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para resolver

el presente recurso de revisión en términos de los artículos 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII

de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla;

así como, 1 y 13 fracción 1 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISION.

El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un

plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o

del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación que nos ocupa fue presentado en tiempo y formas legales,

tomando en consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que

^e emitió la respuesta de la misma.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aptidable el previsto en la fracción V, por virtud que la persona recurrente se

ínconformó por la entrega de información incompleta.

O

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. El presente

medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el diverso 171 de la Ley

I
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el mismo fue presentado dentro del término legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, mismas que

deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento, sin

importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis

preferente.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Chignautia, en su informe justificado

manifestó:

CUARTO. Del repuesta para el »obi9»eIrRlentodo la (aplata. ‘ .
CcBi furaiarosf^ «lo e^teciío pee el Artioío l?$ t-accM !1. Hl; fiiüuü 183 ftacciSfi fil; /íríoib 188. Artob 109 (fe la Uy íe

y Acceso $ la Infecrnsctío ñ:6}ca doi E«alo do PteJ^ y cen leda 01 de Afaü do Ht25 se tieoo a! C. Lus Enrique'
Vazíjue: T^eda. Titfe? do a Unxfed de TransparKKü cfel H, Ayuritemerfe (fe Cfc^MiAa PueÜa cioíaRdo aVta^ce do respue^a ti'
tecurerís m»d£?i!e d tneío séñslajo psa recbf ,rdirc3cisf«s sifiRdo

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en

el numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes;

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, la

persona solicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de Chignautia, el currículum

de diversos servidores públicos. yf

En respuesta, la autoridad responsable indicó que la información solicitada podía

ser consultada en la Plataforma Nacional de Transparencia, señalando el pasrf^
paso para su obtención.

Ante tal respuesta, la persona recurrente promovió el recurso que no ocupa, en el

que señaló como agravio la entrega de información incompleta, toda vez que no se

encuentra el nombramiento de la Presidenta del DIF.

Una vez admitido el recurso de revisión y notificadas ambas partes, durante é

término otorgado para rendir alegatos, el sujeto obligado manifestó que con fecha

r
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uno de abril del año corriente, le hizo llegar a la persona recurrente, a través de

correo electrónico, un alcance a la respuesta inicial.

Con lo anterior se dio vista a la persona recurrente para que manifestara lo que a

su derecho e interés conviniera, expresando nuevamente que el currículum de la

Presidenta del DIF no se encuentra en la Plataforma, por lo que, en auto de fecha

diez de abril de este año, se admitieron las pruebas presentadas por las partes y se

cerró la instrucción.

En este orden de ideas, la autoridad responsable, si bien en cierto, remitió un

alcance, también lo es que únicamente mantuvo el sentido de la respuesta otorgada

inicialmente: en consecuencia, no se actualiza la causal de sobreseimiento

señalada en el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de que, sigue subsistiendo el

acto reclamado; por lo que, el presente asunto será estudiado de fondo.

CUARTO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ilustrar la controversia

planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta conveniente

precisar lo siguiente:

Una persona requirió al Honorable Ayuntamiento de Chignautia, la versión pública

del currículum del presidente municipal, presidenta del DIF, secretario general.

orero, contralor y titular de la unidad de transparencia.

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado indicó que la

,^-^trrformación podía ser consultada en la Plataforma Nacional de Transparencia y

(^rgó el paso a paso para obtenerla.

i

Inconforme con lo anterior, el ahora recurrente Interpuso el presente medio de

^^-ImgOgriación, mediante el cual indicó que el sujeto obligado había proporcionado

información incompleta, toda vez que la versión pública del currículum de la

presidenta del DIF no está.

8)
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Una vez admitido a trámite el medio de impugnación que nos ocupa, el ente obligado

rindió informe con justificación, a través del cual alegó que remitió un alcance al

recurrente, mediante el cual únicamente señaló que la información se encuentra en

la Plataforma Nacional de Transparencia, ratificando así, su respuesta inicial.

Precisado lo anterior, conforme a las constancias que integran el expediente, la

presente Resolución determinará la legalidad del actuar del sujeto obligado en

términos de los parámetros establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

QUINTO. DE LAS PRUEBAS. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas

por las partes en el presente asunto.

La persona recurrente ofreció como material probatorio lo siguiente:

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en seis capturas de pantalla.

Documental privada, que se tiene por desahogada por su propiá y especial

naturaleza, en términos de lo dispuesto por los artículos 265 y 26^del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

Con la finalidad de acreditar sus manifestaciones y defensas, el Titular de la Uni(^
de Transparencia, exhibió las siguientes pruebas:

• La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del

nombramiento que lo acredita como titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

• La DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de:

• La respuesta a la solicitud de acceso folio 210429425000021 diricidá

al solicitante emitido por la Unidad de Transparencia de fecha trece de

marzo de dos mil veinticinco.
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• La impresión del correo electrónico de fecha uno de abril de dos mil

veinticinco.

Con relación a las documentales públicas, se admiten y al no haber sido objetadas,

hacen prueba plena con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados de

manera supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

SEXTO. ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Órgano Colegiado

procederá a realizar el análisis de la legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud,

materia del presente recurso de revisión.

Es por ello que, debe tenerse presente el marco legal que contextualiza el caso en

concreto.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

í^sona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad.

I

1

^^peJgnatiTianera los artículos 3, 4, 7 fracciones XI, XII, XIX, 8, 12, 142, 145, 154 y

156, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de

Puebla, establecen que el acceso a la información, es un derecho fundamental,

reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual,

obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

I
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En consecuencia, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen

el deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los

solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus

funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia.

A lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

XVlll, marzo de dos mil trece. Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

^‘ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obr^n poder de
la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema

de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judiciai de la

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743,

de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍ^ N
INDIVIDUAL Y SOCIAL", contiene una doble dimensión: individual y social. Ená^ J
primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la aufonoima—'

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de

mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda

derecho coiectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la

información no sólo como factor de autorreallzación personal, sino como un

mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una

de las características principales del gobierno republicano, que es la publicjdad
de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración,

conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el princ)

máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualq^er
autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda

ella es pública y sólo por excepción, en ios casos expresamente previstos en la

legislación secundaria yJustificados bajo determinadas circunstancias, se podrá

clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad

diversa."

irte de Justicia

un

e

11
Tel: (222) 309 60 60 ww'Mitaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Chignautia
Francisco Javier García Blanco

210429425000021

RR-0433/2025

Ponente:

Folio:

Expediente:
-A -CC-'-iT-'l.

::ÓH
N-T'lTy-

ijw.'.v.'iCM =t nc

•lapA??-

Yp:

rir.ccEin,.-

De igual manera para ilustración, se cita la Tesis Jurisprudencial I.4o.A. J/95, de la

Novena Época, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo XXXlll, febrero de dos mil once, visible a página

2027, con el título y contenido siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE SINERGIA CON EL DERECHO A LA

INFORMACIÓN. - El derecho de petición consagrado en el articulo 8o.

constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una petición

hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo, también por escrito que

debe hacerse saber en breve término al peticionario. Por su parte, el articulo 6o.

de la propia Constitución Federal establece que el derecho a la información será

garantizado por el Estado. Ambos derechos, reconocidos además en tratados

internacionales y leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados

en la medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les dé

respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se haga con

la información completa, veraz y oportuna de que disponga o razonablemente

deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho fundamental tanto de

los individuos como de la sociedad.

Una vez establecido lo anterior, es viable retomar que el sujeto obligado, en su

respuesta inicial señaló que la información solicitada se encontraba en la Plataforma

Nacional de Transparencia.

ff

Sin embargo, la persona recurrente al momento de interponer el presente recurso

sa^ló como agravio la entrega de información incompleta, toda vez que el

currículum de la Presidenta del DIF no se encuentra en la Plataforma Nacional.

Esjmportante establecer que la persona aquí recurrente, aí momento de interponer

^^curso de revisión que nos ocupa, no se inconformó respecto de la diversa

información^solicitada, es decir currículum del presidente municipal, secretario

g^BérálTT^orero, contralor, titular de la unidad de transparencia, por lo que, se

considera consentida por el particular, generando que no se lleve a cabo el estudio

de las mismas en la presente resolución.

I
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Sirviendo de base de lo anteriormente manifestado, lo dispuesto en la tesis

jurisprudencial de la Novena Época, Registro: 176608, Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, diciembre de dos mil cinco, Materia(s):

Común, Tesis: VI.So.C. J/60, Página: 2365, bajo el rubro y texto siguiente:

"ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO

IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio

establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una

simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos
tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa

consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz."

Por su parte el sujeto obligado, al momento de rendir su informa justificado, informó

que remitió un alcance de respuesta a la persona recurrente, en el que ratificó su

respuesta inicial, es decir, nuevamente señaló que la información respecto del

currículum de la Presidenta,del DIF se encuentra publicado en la Plataforma

Nacional de Transparencia.

Dado lo anterior, este Órgano Garante procedió a seguir el paso a pa;

la autoridad responsable para la obtención de la información, sin ernbargo, nojua

posible encontrar el currículum de la Presidenta del DIF del Municipio de Chignari^
Puebla, tal y como se ilustra a continuación:

que señaló

Ingresar a la Plataforma Nacional de Transparencia mediante el link

httD://consultapublicamx.plataformadetransDarencia.org.mx/vut-

web/?idSuietoObiqadoParametro=4294&idEntidadParametro=21&idSectorP^i^^
tro=26
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Por tanto, se puede asegurar que el agravio hecho valer por ia persona recurrente

deviene fundado, ya que la autoridad responsable, en sus dos respuestas, señaló

que la información solicitada corresponde a una obligación de transparencia, en

específico la contenida en el artículo 77 fracción XVII de la ley de la materia, y que

la información se encontraba publicada en la Plataforma Nacional, pero no es así,

es por ello que se considera que efectivamente existe una entrega de información

incompleta.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, fracción IV,

de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, este Órgano Garante determina

REVOCAR la respuesta impugnada y su alcance, para efecto de que el sujeto

obligado entregue la información solicitada consistente en la versión pública del

currículum de la Presidenta del DIF del Municipio de Chignautla o en eí^so que'la
misma se encuentre en algún sitio de internet deberá cerciorarse óg que sí se

encuentre e indicarle a este último la fuente, lugar y la forma en que pueda

consultarla, reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso a paso para

acceder a la misma. ^
Todo lo anterior, deberá ser notificado al recurrente en el medio que señaló p^
tales efectos.

Por otro lado, en términos de los numerales 187 y 188 de la Ley de la Materia dél

Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en ia

presente resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a

partir del día hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad 9^1^
acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias

debidamente certificadas para la verificación de la misma.

A
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PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero. Se REVOCA la respuesta y su alcance otorgada por el sujeto

obligado en la solicitud de acceso a la información con número de folio

por las razones y para los efectos establecidos en el

considerando SEXTO de la presente resolución.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diez

días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando a esta

autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo

las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

210429425000021

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno,

^tifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

líd^to obligado. ' .

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos ios Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales

del Est^^i^uebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

garcía blanco y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

I
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Zaragoza, el día catorce de mayodg^s mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General /urí^co.

T

HUESCA

SlONAD¿Pf(ESIDENTE. ,
RITA El

FRANCISCO JÁVIEF^f GARCÍA BLANCO.
COMI

NOHÉMÍ
lADO.cpi íada;

HÉCTOI^
COORDINADOR

A PILONI.

^L JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recureo de rewsión relativa al expediente RR-0433/2025, resuelto en

Sesión de Pleno celebrada el día catorce de mayo de dos mil veintícinco.

PD1/FJGB/RR-0433/2025/VMIM/RESOLUCIÓN

I
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